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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 

Armenia, Quindío, dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
De conformidad con la solicitud que obra en orden 24 del expediente digital, procede 

el despacho autorizar al estudiante adscrito al consultorio jurídico de la Universidad 

Gran Colombia de Armenia Quindío, Juan Fernando Martínez Santacoloma, para que 

actué en nombre y representación de la señora Natalia Caicedo Lozano, en los 

términos del poder conferido. 

 

Por el centro de servicios judiciales remítase el link del expediente al estudiante, al 

cual se le está autorizando para actuar en nombre y representación, al correo 

electrónico martinezsanjuan@miugca.edu.co. 

 
 

NOTÍFIQUESE 
 

 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ  
Juez (e) 
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